	

	MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
	[image: Logo PRTR tres líneas_NEGRO]
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MODELO DE DECLARACIONES RESPONSABLES DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE
Expediente: Orden ETD/1236/2023, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los participantes en proyectos importantes de interés común europeo (IPCEI).
Subvención: Convocatoria de ayudas para participantes directos en el Proyecto Importante de Interés Común Europeo de Nueva Generación de Servicios e Infraestructuras en la Nube (IPCEI CIS) del programa UNICO IPCEI (IPCEI CIS 2025 – Segunda convocatoria), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión EuropeaNextGenerationEU.
El abajo firmante, Don/Doña […], con DNI […], en su nombre propio y en su condición de […] de la entidad […] con NIF […] y con domicilio fiscal en […], solicitante de subvenciones financiadas con recursos provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15.I5 « Despliegue de infraestructuras digitales transfronterizas», y con poder suficiente según obra acreditado en el procedimiento de subvención, mediante el presente documento, considerando el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
a) Que cumple los requisitos para acceder a la condición de entidad beneficiaria, en los términos establecidos en el artículo tercero de la Orden ETD/1236/2023, de 14 de noviembre, así como con las obligaciones y requisitos de las entidades beneficiarias, establecidos en el apartado duodécimo de la resolución y el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
b) No incurrir en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como cumplir con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en los términos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, presentando en su caso certificación o “Informe de Procedimientos Acordados” emitido por Auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003.
c) No tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o anticipos con la Administración, ni está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 
d) Que conoce que la financiación, en forma de subvención, a la que se accede, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de las demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de estas. 
e) Que dispone de contabilidad separada o un código contable adecuado para las operaciones realizadas a cargo del proyecto financiado por estas ayudas. 
f) Que dispone de una contabilidad que permite distinguir los costes y financiación de su actividad económica frente a su actividad no económica en línea con el artículo 12 apartado 2 del Real Decreto arriba mencionado. 
g) Ha comprobado la documentación presentada y certifica la veracidad de los datos consignados en el formulario, y, en especial, acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria internacional, así como todos los recogidos en la presente resolución y demás normativa aplicable.
h) Que se compromete a la realización de la actuación con los requisitos exigidos en la convocatoria internacional y tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la ayuda.
i) Que se responsabiliza de que la actuación cumpla todos los requisitos exigidos en esta resolución y la normativa de aplicación y, en especial, la relativa a las actividades de investigación.
j) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a los artículos 1.4.c) y 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
k) Que el proyecto presentado contribuye parcialmente al cumplimiento del hito CID #241 “Mejora de la conectividad de la infraestructura digital transfronteriza: adjudicación”, en tanto que se trata de la adjudicación de un proyectos de infraestructuras y servicios de nueva generación en la nube y de borde (edge).
l) Que el proyecto presentado contribuye parcialmente al cumplimiento del objetivo CID #242 “Mejora de la conectividad de la infraestructura digital transfronteriza: finalización del proyecto”, en tanto que se trata de la adjudicación de un proyectos de infraestructuras y servicios de nueva generación en la nube y de borde (edge).

En ……………………………..., …….. de …………… de 2025
Fdo. …………………………………………….
(firmado electrónicamente)

Cargo: …………………………………………
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